
Universitaria • Septiembre-Octubre 2025

23

El vocablo reforma significa aquello que se propone, pro-
yecta o ejecuta como innovación o mejora en algo, mien-
tras que reformar es volver a formar, rehacer, enmendar 
o modificar algo, con la intención de mejorarlo (rae, 2024). 
A pesar de que la palabra reformabilidad no está en el 
Diccionario de la lengua española, se refiere a algo que 
puede ser cambiado. En ese sentido, si es aplicado a una 
constitución política, es la posibilidad de volver a formar, 
modificar, enmendar o corregir el contenido del principal 
texto legislativo de un Estado. 

Este documento es redactado y diseñado por un 
poder constituyente llamado “originario”, el cual, una vez 
realizado su cometido, desaparece; sin embargo, vuelve a 
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surgir o se mantiene cuando es necesaria una reforma. La 
Constitución, en el caso mexicano, incluye a los poderes 
formalmente reconocidos y que funcionan de manera per-
manente: ejecutivo, legislativo y judicial. 

La redacción de la carta magna está a cargo de quie-
nes integran el Poder Constituyente Originario. Cuando 
el documento está listo, es fundamental que rija al Estado 
destinatario de manera indefinida, aunque por causas so-
ciales pueda ser reformado, debido a que “las leyes no son 
ni pueden ser eternas y que solamente la concepción teo-
lógica y la escuela racionalista sostuvieron la inmutabilidad 
del Derecho. La misma tesis es válida en el campo de las 
constituciones” (De la Cueva, 2014: 131). 



Humanidades

24

Lo anterior significa que es razo-
nablemente previsible que en el fu-
turo exista la necesidad de modificar 
el documento constitucional, ya sea 
de forma rígida o flexible: “El grado de 
rigidez de cada texto constitucional 
concreto se encuentra en relación di-
recta con la mayor o menor dificultad 
que dispone ese mismo texto para su 
propia reforma” (Carbonell, 2013: 22). 

Por su parte, Guastini (2007) dis-
tingue cuatro tipos de constituciones: 
1) las que expresamente excluyen su 
modificación o reforma, 2) las que no 
disponen nada en torno a actualizacio-
nes, 3) las que prevén modificaciones 
más complejas que el procedimiento 
legislativo ordinario y 4) las que con-
sienten reformas a través del procedi-
miento legislativo ordinario. De estos 
surgen las constituciones rígidas (co-
rrespondientes a las características 
del número 3) y también las flexibles 
(número 4). 

En México, el artículo 135 de la 
Constitución Política (1917) funda-
menta posibles modificaciones, así 

como las condiciones necesarias; se 
trata de un primer requisito, ya que 
establece de forma puntual el número 
de personas que pueden autorizarlas: 
dos terceras partes de los integrantes 
del Congreso de la Unión que estén 
presentes1 y que la mayoría de las 
legislaturas de los estados y la Ciudad 
de México aprueben el cambio.2

Finalmente, es importante dis-
tinguir entre reforma y mutación 
constitucional. Esta última se refiere 
a cambios en los que debe mantener-

se inalterado el texto. Así pues, hay 
cuatro supuestos o mutaciones (Faya 
Viesca, 2008): 1) la debida a una prác-
tica política que no se opone formal-
mente a la constitución escrita y para 
cuya regulación no existe ninguna 
norma constitucional; 2) por imposibi-
lidad de ejercicio o por desuso de las 
competencias y atribuciones estable-
cidas, de tal manera que los preceptos 
establecidos dejan de ser vigentes; 3) 
por una práctica en oposición a los 
preceptos y 4) a través de la interpre-
tación de los términos de la constitu-
ción, de tal modo que los preceptos 
obtienen un contenido distinto de aquel 
para el que fueron pensados.
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1Dicho órgano se compone de las cámaras de Diputados 
(500 miembros) y de Senadores (128); el total de ambas 
es de 628 y las dos terceras partes da una cantidad 
de 419 personas (en caso de que el día de la sesión se 
encuentre la totalidad de los integrantes) que serían 
los votos necesarios para cumplir con ese requisito 
de validez.
2Hay 32 entidades federativas en el país; la mayoría 
(se entiende “absoluta”, es decir, 50% más 1) son 17 
estados.


